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Núm. gg. Sábado 17 de Agesto de 11344. 6 cuartos.
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Este periódico oji- 
cial se publica los 
Lurtes^ Jueves y-Sá
bados^ y se admiten 
susciiciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri- 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs.^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Todos los estados que deben remitir los 
Ayuntamientos de esta provincia al Gobierno 
Superior Político de la misma, se hallan de 

. venta en la imprenta de este Boletín, y t'» 
1 Barbastro en la librería de D. Felipe Laíita.

Núm. 586.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.

El Sr. Ge fe político de la Provincia de 
Barcelona con fecha 12 del actual medí- 
ve lo siguiente.

A las once y media del dia de hoy han sa
lido SS. MM. y A. de esta capital en el va
por de guerra Isabel II , con dirección á Tar
ragona: estos leales habitantes han manifes
tado su adhesión y estremado entusiasmo por 
la Real familia saludándola con una emoción 
difícil de esplicar desde los muelles y otros 
puntos hasta que el espresado Buque se ale
jó'de este puerto tomando el rumbo indica- 
do.t= Lo que digo á V. S. para su conocimien
to y satisfacción.

y yo lo noticio á los habitantes de esta 
provincia para tos propios fines. Zaragoza 
4 4 de ^liosto de ^HH^iUartín de Foronda 
y Fiedma.

Núni. 58 7.
Habiendo sido denunciado como ruinoso 

el torreón ó saledizo de una casa de la pro
piedad de D Joaquín Audreu, sita en Barbas- 
tro en la calle del Muro contigua á la Igle
sia de S Hipólito; el ayuntamiento constitu
cional de la espresada Ciudad invitó al refe
rido dueño á la demolición de aquella parte 
de edificio, previa la correspondiente indem- 
nizacion, á fin de evitar el riesgo y los per
juicios que se originan ó la salud pública y 
conseguir una mejora en el ornato y como
didad de la población. La negativa ha dado 
lugar á que se proceda á instruir espediente 
con arreglo á la ley de 17 de Julio de 4^56; 

y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5 ° <le l.i misma se anuncia en este pe
riódico para que en el término de quince dias 
los interesados puedan esponer á mi ; utori- 
dad loque á su derecho convenga. Zaragoza 
4 5 de Agosto de 1844. Martin de Foronda 
y Viedma.

Núm. 588,
Por vi Ministerio de la Gobernación de la 

Península se me comunica la Real orden fecha 
y del corriente que á continuación se inserta.

Con toda urgencia remitirá V. S. a este Mi
nisterio un testado que comprénda cdn la debi
da exactitud y claridad las noticias relativas á 
los trt s puntos siguientes. » • Jk

Prim ro; qué arbitrios hpbia señalados en* : 
los pueblos de esa provincia para el equipó,¿ . 
sosten y deinas objetos de la Milicia Nacional, ' 
con expresión de la época en qüe's^ establecie
ron y cesaron, y de la ley d disposición en vir
tud de la cual se hubiefeo creado.

Segundo: qué rendimient s bao producido 
esos arbitrios en los difereuUs anos de su esta
blecimiento.

Tercero: qué sumas, tanto de esos arbitrios 
como da cualquiera otra clase de productus, 
se han invertido en el servicio de la Milicia 
Nacional.

De Real órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la Península, lo 
digo á V. S. para su inmediato cumplimiento.

En su cumplimiento he acordado que lodos 
los Ayuntamientos constitucionales me remitan 
dentro del preciso término de quince dias conta
dos desde su publicación en el Boletín oficial^ 
un estado arreglado al modelo adjunto, acompa
ñando al mismo las cuentas documentadas que 
al efecto exigirán de quien corresponda para la 
mejor formación y arreglo del estado general 
de la provincia, y espresando caso de resultar 
remanentes en donde se entregaron ó depositaron. 
Zaragoza «5 de Agosto de i844.=Mariin de 
Foronda y Fiedma.
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N'El mi circular ior"’a^el Rnl.rm .R • i '"t oM'cil,o ’l"'"1 loi que í con-

b»fo el núm. 83 pr-figé el término de veinte no“*clon «= mantfiestin, he acordado preve-
dias para que les Ayuntamientos d? !n< nir es por ultima vez que de no entregar las
blos que se expresaban en la míe • cantidades que á cada uno se les señala eo el
«en los gastos del presupuesto improrrogable término de ocho diss, sin otro
Diputación provincial de la SubinsoV"18* aviso pediré contra los Ayuntamientos morosot
^‘a.xtinguida M lo. aprem10» correspondiente,. Zaragoza .5

éra¿oCi84i iClus‘ved^ qUeheDÍa° Rclacion $e cha- '
* IBC*uwve, y como hasta el día

^Partido de ^4. Débitos 
de 1839.

Idem 
de 2840.

Idem 
del 1841.

Idem 
del 2843.

Idem 
del 1843. Multas,

Bubierca. ,
Castejon de las Armas. \ *.

>:-il)era de Guiñón. . . ,
Ja raba. . , ,
MpÁterde. ... ’

p«goá cuenta roóo’,,' 
-lorri|o. . e

Partido "de Belchite. ‘ *
Moyuela. . .
Villanueba de h TT,, ‘f * * . ue ia Huerba. .
Bo, ,-/ Borj.

Gallar, .  
pillen. , ’  
^¡amantes. . • • • •

atayud. , y
i^.bid de i.'R¡i,cra. •_ ; ;
Maluenda.
í^deCiiec,/. •_ •_ ' 
vives. ,
Diera. .......................

Villalba. .'.*// * *
Maelía^ ^ ‘

Sástago. ’ ......................
Aaered^^0 
Adules. *.......................
Cerberuela"........................
’?aroca. ..........................
T^'^coiba/..................... 

. ........^hon,,. ' ' • " • •
Monton. *.....................
^•hiza. y........................
Villadoz. *......................
El '

Tauste. , ’......................

Ahnunía............................
’0ngarcs. .'***•

Villafr"^9 Pin<1- 
deEbro. . . .

SalbaHe^

476i,28

1424,25
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^.-590.
;pIPUTAGION PKQVINCIAL

UB .ZAJ^GPZA.
-Habiéndose observólo que en la circular 

de esta Diputación infria .en jel Boletín oh- 
cialde 3 del actual 95 se.eípr^sa por 
equivACAcipO, fil l¿r.mwo .pa
ra las reclamaciones.de in(?Li^Íon y es.clqs)oa 
de las listas electorales el 26 del corriente, .$0 
advierte á lo^ y particulares
de la Provincia que dicho término de 15 días 
fina el 23 del actual inclusive.=Zaragoza 1 ¥ 
de Agosto de (I Presidepte, Martin de
Foronda y Vie^paa.^-P. A. del V. S. Grego
rio Alvira.

Núm. 591.
LA EXCMA. DIPÚTAGION PPOVINGIAL 

d e ZARAGOZA. ¿ WS ELECTORES , 
Electores: la Diputación provincial os di- 

rioe su voz para que, meditando vuestros 
intereses en las próximas elecciones, no aco
jáis influencias que no están en armonía con 
ellos y con ]las convicciones que os animan. 
Nadie mejor que vosotros conoce las nece
sidades de los pueblos, y los hombres ca
paces de ocurrir á ellas. A tan delicado 
careo, y á velar incesantemente por la con- 
Bervacion de los derechos del Trono y del 
pueblo, consignados en la Constitución del 

. Estado, son llamados vuestros representan- 
X tes en las Cortes: aquejlos qpp ofrezcan ta- 

lep garantías, y que s? hallpp dispuestos á 
proporcionar las ventaja^ materiales que tan
to ha menester e la provincia, deben ser 
los elegidos.

La diputación prescjnde (k partidos y 
de banderías; y ¡ojalá pudiera bprrar del 
diccionario estas voces de escándalo, que 
lap funestos Resultados han producido en to
das épocas! El Golismo y la Autqridad su
perior política encargada de asegurar a los 
ciudadanos en esta provincia el uso de los 
derechos qué les ¿pncqden las leyes, están 
decididos á que haya Ip libertad mas lata 
para que os aceráis á consignar vuestros 
votos en las urnas ¿kc^orales sin género al
guno de coacción ni viqleucia; asi lo ha es
pesado á e^la Corporación el Gefe supe
rior potinco de la ^ovipcia, y vuestra Di
putación secundará dentro de sus atribucio
nes esta misma libertad en que afianza 
el, porvenir de la F^atri^-

En vuestras manos ppr fin libra, su suerte 
la provincia; y la Diputación se persuade, 
que ni permaneceréis apáticos^ é indiferen- 
tvL sin presentaros á emitir vuestros vo
tos, ni menos abusareis en perjuicio de los 
pjeblos del mas sagrado derecho, que tie- 
nefl l°s españoles. Zaragoza l.ír de ?Xgosto 
dt 4 -^Martin de Foronda y Viedma, 
Piesideníe. —Manuel de Pí ida. =-Manuel 

Fernando Lozano.—'Manuel López Arrue- 
go,=tLeon.Alicante.=Anlonio Ballesteros.». 
José Ajaría Anchoriz.=Apolinar Franco.-* 
José M^ría Guillen.—Santos Sapz.=*Lycas 
G^llego.^P. A. D. V. S.^Gregorio Alvira.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.

Tos partidos de medico cirujano y boticari® 
de la villa de Susuica del partido de Gaiarayud 
pjoxi.ncia de Zaragoza se hdbn yacanteí desde 
^.Migue,! de S.sde.mhre^ su qotaqíon será para 
c .. a uno oe los dos primeros 4000 rs. con la obli
gación el cirujano de que ha de tener mance
bo que desempeñe la rasura a sati-facción del 
Ayuntamiento y cobrará además una media de 
tfígo de los que se rasuren en sus casas: ladel 
boticario será 5000 rs. vn. y hade suministrar 
las medicinas que te necesiten para personas y 
caballe|ías; pagados en metálico por el Ayunta
miento: Los profesores que qui ieren hacer sus 
solicitudes las remitirán trancas de porte á la se
cretaria de Ayuntamiento hasta el 1. 0 de Se
tiembre del presente sño de, 1844- en que <e 
proveerán; con la advertencia de que <i algún 
mé h c o -ciruj’ino quisiere solicitar ambas faculta
des será preferido á los demas, y se le pagará 7000 
rs. sin la obligación de iu rasura; debiendo tener 
unos y ©tíos sus títulos correspondientes.

AVISOS PARTICULARES.
Soc'uedad médica general de socorros mu

tuos =Gomision provincial de Zaragoza *■ 
D Isidro Valero profesor de medicina resi
dente pn Zaragoza; D. Domingo Clavero id. 
id. residente en la misma y D. Ignacjo Rico 
y Morell médico en Fabara, han presentada 
sus solicitudes á esta Comisión, para ver de 
ingresar en la sociedad, yen cumplimiento 

• de las órdenes de la misma se hace saber 
que si alguna persona tuviere noticia de cua
lesquiera circunstancia por la que los preten
dientes no deban ser admitidos lo manifieste 
á esta Comisión provincial ó á su secretario 
dentro del término de un mes contado desda 
la publicación de este anuncio. De acuerdo da 
la Concisión, Manuel Hernández, sec. int.

Instituto Zaragozano.
Algunos profesores de instrucción primaria 

que ansian el lustre y adelantos de nuestra pro
fesión, pretenden de mí que dé los primeros pa
sos para la fundación de una Academia cien
tífica y literaria, cuya utilidad es innegable y 
cuya falta es afrentosa. Reusar esta confianza 
seria desmentir el celo que he desplegada en 
nuestra útil y sagrada misión ppr espacio da 
veinte y tres años. En consecuencia invito,á) 
todos los Sres. profesores de la provincia, qua 
deseen pertenecer á esta honorable corporación, 
á que se sirvan dentro del presente mes ma
nifestarme esplícitamente y por escrito S|] vo
luntad., Zaragoza y Agosto 15 de i844f=:Ma- 
ría no Ponzano.

Zaragoza: Imprenta "Nacional. 
Sh propictATio» Ramón Alvarcz.
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